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Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resoluciones

correspondientes en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano, 10, 4ª planta,

por un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial
de la Ciudad.

Melilla, 9 de junio de 2010.

El Secretario Técnico. José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TURISMO

ANUNCIO

1646.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía, Empleo y Turismo, por ORDEN de fecha 7 de junio de 2010,

inscrita en el Registro al nº 278, HA DISPUESTO LO SIGUIENTE:

Vista la solicitud de la Sociedad Proyecto Melilla S.A. de fecha 19/05/10, registrada de entrada al nº 228 en esta
Consejería, en la que se pone de manifiesto intentos  infructuosos de notificación a interesados, en los que se les

requería documentación justificativa o completar la misma de los correspondientes expedientes de ayudas, por

resultar su domicilio desconocido o por caducidad en lista de Correos; y, de conformidad con lo establecido en el

artículo 59.4 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, VENGO EN DISPONER:

Primero.- Se proceda a notificar a los más abajo relacionados mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad

de Melilla.

ANEXO  I

JOSEFA

Nº EXPTE. BENEFICIARIO NIF REGIMEN DE AYUDAS

AF08076 JOAQUIN PEÑA ROSA 45.267.383-W

AYUDAS FINANCIERAS A EMPRESAS 
GENERADORAS DE EMPLEO ESTABLE 

(COFINANCIADO 70% FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL -FEDER - Y 30% 

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA)

AF08049
BINGO NORAY PUERTO 

DE MELILLA, S.L.U.
B-52.018.330

AYUDAS FINANCIERAS A EMPRESAS 
GENERADORAS DE EMPLEO ESTABLE 

(COFINANCIADO 70% FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL -FEDER - Y 30% 

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA)

AF08053
AMELILA DE VILLAR 

JONES
X-0691436-X

AYUDAS FINANCIERAS A EMPRESAS 
GENERADORAS DE EMPLEO ESTABLE 

(COFINANCIADO 70% FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL -FEDER - Y 30% 

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA)

AM08054
AMELILA DE VILLAR 

JONES
X-0691436-X

AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL DE LA MUJER (COFINANCIADO 
75% FONDO SOCIAL EUROPEO -FSE- Y 25% 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA) 

 


